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TuscuLANUM, DARE OPOR'fERE (1 ). Y hallandose el objeto así de
termi11ado por la misma enunciacion, el pretor, indicando ai juez 
la condenocion que, como sabemos, debia siempre de ser pecunia
ria ( Generalizacion del dereclw romano , p. 146 ) , estaba en el caso 
de precisar aquélla en una suma determinada; lo que, por lo ménos, 
tenía siempre lugar cuando la obligacion era de una cantidad ciel'UI 
de dinero ( certa pecunia) (2). 

Onandt> la estipulacion es incierta da lugar á la condictio incer
ti, en la que la intentio de la fórmula se hallaba necesariament.e 
redactada de un modo general : Qurnqurn PARET DARE FACERB 
OPORTERE (3); y en la que, hallandose el objeto indeterminado, el 
pretor, al indicar al juez la condenacion, podia, cuando más, fi. 
jade un maximum ( ta.,atio), dejando lo demas a su juicio: DuN• 
TAXAT X MILLIA CONDEMNA, SI NON PARET .ABSOLVE (4). 

La accion de la ley condictio no habia sido introducida al princi
pio por la ley SrLIA ( se conjetura que fuese el año 505 de Roma) 
sino para las obligaciones de sumas ciertas de dinero ( cert111 pecu
ni111); despues se extendió por la ley ÜALPURNIA ( año 520 de 
Roma) á cualquier otro objeto cierto (de omni certa re) (5). En 
fin, cuando la condictio hubo pasado, transformándose, al sistema 
formulario, se aplicó aún á las obligaciones de objetos incierto~ 
Llegada á este punto, para todos los casos en que se estuviese en 
los términos del antiguo derecho civil, es decir, cuando el objeto 
era cierto, conservó la accion el nombre propio de condictio, ó para 
mayor precision, condictio ce,·ti. En los casos, por el contrario, 
que hubiesen sido introducidos con posterioridad, es decir, cuando 
el objeto era incierto, la accion, aunque designada bajo la deno
minacion genérica de condictio incerti, tomó en particular el nom• 
bre de cada suceso que á ella había dado orígen." Así se llamó actio 
e.x stipulatu, actio e.x testamento, etc., segun que procedia de una 
estipulacion ó de un testamento, etc., imitando en esto las acciones 
del derecho de gentes ( actio commodati, depositi, pigneratitia, 
empti venditi, locati conducti, y,·o socio mandati), á las que se ase-

(1) Gay. Com. 4. § 41. 
(2) Gay. Coro. 4. § tíO. , 

(8) Gay. Com. 4. § 50, - Hallamos la. fórmnla precisada por medio de In demonstratio pamel 
caso especial de estipulacion en estos terminas: Juoxx: ESTO; QUOD A:.ULus Aornrus DE NuM1llUO 
NEGlDIO lli'CERT'CJM STIPUUTUS ES'l', QUIDQUID OB RAM: REM NU!4ElUUlil N.&GIDIUM .A.ULO Aoli:BIO 

DARE, FACERE OPORTET, etc. Gay. Com, 4, § 186. 
(4) Gay. Com. 4 § !'il. 
(5) Gay, Gom. 4, § 10, 
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mejaba mucho más que la condictio certi. - Así se explica por qué 
la denominacion de accion e.x stipulatu.se reservaba especialmente 
,1 los casos de estipulaciones de objetos inciertos, aunque se le 
halle, sin embargo, muchas veces empleada en los textos, áun 
para estipulaciones ciertas (1). Pero entónces el jurisconsulto ó ,el 

emperador se expresan de un modo ménos técnico. +. 
TlTULUS XVI. 

DE DOOBUS REIS STIPULANDI ET 

PROMITENDJ. 

TÍTULO XVI. 

DE LOS COESTIPOLANTllS Y DE LOS 

C0PR0lltlTENTEB, 

\ 

El mecanismo de la estipulacion era tal entre los romanos, que 
para el mismo objeto de obligacion era posible que interviniesen, 
ya muchos estipulantes, ya muchos promitentes. Y esto podia t,mer 
lugar de dos maneras muy distintas: 

l.º De modo que desde luégo todas las interrogaciones de Ufia 
parte, y en seguida la promesa comun ó todas las promesas de la 
otra, se completen conjuntamente una por otra; y aunque muchos 

, hayan sido interrogados ó muchos hayan respondido, no bagan en 
definitiva más que un solo y único acto completo, conteniendo in
terrogaciones y respuesta conforme. Se dice entónces que hay dos 
ó muchos coestipulantes ( duo rei stipulandi), dos ó muchos co
promitentes ( duo ,,ei promittendi), llamados, como hallamos una 
sola vez, en un fragmento de ffipiano, conrei ó correi (2). 

2.' De modo que habiendo tenído lugar y formando obligacion 
completa en sí misma y principal una primera estipulacion, se
guida de una respuesta conforme, interYiene, para asegurarla y 
fortificarla, un nuevo contrato por palabras, distinto, pero acce
sorio, en el cual el mismo objeto - ó sea estipulado del mismo 
deudor por un segundo estipulante, en calidad de adjunto al pri
mero (lo que se llama un adstipulator) (3) ;- ó sea prometido al 
mismo acreedor por un segundo promitente, que responda del pri
mero ( em lo que se llamaba en general adpromissor) ( 4), y de 

(1) Por ejemplo: Dig. 17, 2. Pro &Ocio, 42. f. U!p. -19. l. Dt act empt. et ttend, 28. f. Jul. -
45. l. 83. § 6. f. Panl, -Cod. 2, 3. Depoct. 1. conct. de Anton.; y 14. COnst. de Gordian.-2, 4, lk 
lrantr/tl. 6. cons~. de Alejand., etc. 

(2) Dig. 34. 3, De libert, lPgat. 3. § 3. f. Ulp. 
(3) Gay. Com. 3 §§ 110 y B:ig. 
(4) Dig. 45. l. De tierb , oblig, 5. § 2. f. Pomp.-4.6, 3, De soM. 43 . f. U!}). 



188 EXPLlCACION HISTÓTIICA DE LA INSTITUTA. LIB. III. 

que se distinguiau muchas clases: ( el sponsor, el fidepromissor y 
el fidejussor) (1 ). . . 

Eu el primer caso no hay más que uu solo y único contrato por 
palabras, compuesto de diversos elementos. - Eu el se<1undo hay . o 
muchos contratos por palabras, el uno principal y los otros ac• 
cesorios (2). Asílas expresiones conreipara uu caso, adstipulator, 
adpromissor para el otro, corresponden perfectamente a la idea. La 
uua designa el concurso, la cooperaciou; las <lemas sólo la adjudi
e-1ciou, lo accesorio. Pero eu los dos casos las diversas estipula
ciones ó promesas tieueu todas uu solo y único objeto de obli
gacion. 

Aquí nos ocuparémos con el texto de los duo ,·ei stipulandi ó 
promittendi; y en el título xx tratarémos de las diversas clases de 
aclpromissores. 

Et stipulandi et promittendi duo 
pluresve rei fi_eri possunt. Stipulandi 
ita I si, post omnium ipterrogatio
nem, promissor respondeat: SPONDEO; 

ut puta, cum duobus separ~tim sti
pulantibus, ita promissor respon
deat: DTRIQUE VESTRUM DARE SPON

DEO. N am si prius Titio spondorit, 
d~inde, alio interrogante, spondeat, 
alta atque ali a erit obligatio, nec 
creduntur duo rei promittendi ita 
fiunt: :M.iEVI' QUINQUE AUREOS DARE 

SPONDES? SET, EOSDE:M QOINQUE AU

REOS DARE EPONDES? Si responderit 
singuli separatim : SPONDEO. 

Dos ó muchas personas puede~ 
ser parte conjuntamente en la 'esti• 
pulaqion ó en la promesa.. En la es
ti pulacion, si despues de la inter
rogacion de todos, responde el pro
promitente: SPONDEO ¡ por ejemplo, 
cuando h"abiendo estipulado separa• 
<lamente dos personas, el promi•. 
tente responde: RE

0

SP0ND9 DE DAR J. 
CADA UNO DE VOSOTROS. Porque si 
responde primero á Ticio, y en ae .. 
guida, despues de 1n. interrogacion 
del otro, responde tambieo, habrá 
dos obligaciones distintas, y no dos 
coestipi.:lautes. Dos 6 muchos copro• 
mitentes se dan á conocer así : MB· 
VIO, ¿ RESPONDES nE DARME f'INCO 

SUELDóS EN GRO? S1n"0 1 ¿R!!:8PONDK8 
DE DARME LOS MISMOS ClKCO SUELDOS 
DF; ORO? Respondiendo cada uno de 
ellos separadamente: Yo RESPONDO-

El mecanismo es facil de precisar y de determinar. Se deduce 
del ~riucipio_ de que desde el momento en que una interrogacion · 
ha sido segmda de una promesa conforme, se considera formado 
e~ contrato por palabra; de donde se deduce que si las interroga
CI~nes fuesen separadas y seguidas cada una de_ una respuesta, ha
bna otros tantos contratos, otros tantos créditos y" deudas distin• 

(1) Gay. Com. 3, §§ 115 y slg. 
(2) Gay. Com. 3. § 126. 

• 
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tas é independientes. Para obtener· el resultado propuesto es pre
ciso, pues, que todas las interrogaciones tengan primero lugar (ya 
que muchos deben interrogar, y que uno solo debe interrogar á 
muchos), y que en seguida se dé la respuesta comun, ó todas las 
respuestas sucesivas, si hay muchos promitentes. De esta manera 
todas las estipulaciones forman, por decirlo así, nn haz, al que 
corresponde la promesa comun ó el haz de todas las promesas. El 
acto es sólo un todo, aunqi,e compuesto de múltiples elementos. 

I. Ex hujus modi obligationibus, 
et stípulantibus solidum singulis de
betur, et promittentes singuli in so
lidum tenentur. In utraqlle tamen 
obligntione una res vertitur, et vel 
alter debitum accipiendo, vel alter 
solvendo, omnium perimit obliga
,tionem et orones liberat. 

1. Por consecuencia de tales obli
gaciones, la cosa estipulada se debe 
en su totalidad á cada uno de los es
tip•lantes, 6 en su totalidad por 
cada uno de los promitentes. Sin 
embargo, en una. y en otra obliga.
cion no hny más que una cosa debi
da; y el pago, sea recibido por uno 
solp 6 sea hecho por uno solo, des
truye la obligacion para todos los 
acreedores, y deja librea á todos los 
deudores. 

La cosa debida lo es, en el caso de muchos coestipulantes, á 
cada uno de ellos en su totalidad ( in solidum) ; y en el caso de 
muchos compromitentes, por cada uno de ellos en su totalidad ( in 
solidum ). Obsérvese que ésta es una conseauencia forzosa de la 
naturaleza del contrato por palabras. No podia suceder de otra 
manera segun el espíritu del estricto derecho civil romano : desde 
el momento en que las interrogaciones y las promesas han tenido 
lagar de la manera expuesta en el párrafo precedente , cada uno 
de los acreedores ha estipulado, y le ha sido prometida la cosa en 
su totalidad ; cada uno de los deudores ha prometido la cosa en su 
totalidad : no es necesario investigar la intencion; bastan las pa
labras: la cosa, pues, es debida á cada uno de ellos, ó por cada, 
uno de ellos, en su totalidad (1). - Pero lo es una sola vez, por-

. (1) En cl fra~ento de Papiniano ( Dig. 45. 2. Dt duobu1 reis comtituendis. 11. §§ 1 y 2), el jn~ 
rtsco~sulto es consultado acerca; de un escrito (cautio), acreditando que habian tenido lagar esti
Pnlaciones entre muchos; pero el escrito no expresa bastantemente qne hayan tenido lugnr de la 

~a.nera. necemr;ia pata formar la obligacion in &olidum. Por consiguiente Paj)iniano decide que 
os di~ersos estivulantes 6 los diversos promitentes no tienen derecho 6 n~ están obligados cada 

cual sino á nna parte viril ·(virilem pat•tem). Pero C!.te t.exto no es ménos notable en cuanto nos 
prueba._que lai estipulaciones y las promesashabrian podido ser concebidas de n~ modo capaz de 
P:odnc:r.' no ya obligacion in 1olidum, sino obligacioo yor partes viriles. Por ejemplo, segun toda 
P ~ba~ilidad, para ~irnos de la especie de Papiniaoo, ei el estipulante, dirigiéudose é, muchos 
C-O ;ctivamente, hubiese dicho: (.&ntoiiinu, Achille?U tt Corneliu, atvu1, centum dare 8pondetU1 » 
- espuesta: «.Spondemus,» 
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que ha sido estipulado y prometido un solo y único objeto para 
todos; hay en el contrato unidad del objeto de obligacion ( una rea 
vertit1tr, segun nuestro texto, una et s1tmma est, segun Ulpiano ). 
- De esta expresion in solidum ha venido entre nosotros la deno
minacion de obligacion solida;ia, de acreedores ó deudores solida
rios (1), dada á este género de obligacion. 

En esta combinacion particular del contrato por palabras hay 
muchas obligacioi;es : ¿ tantas cqmo co•stipnlantes y tantas como 
copromitentes? ¿ O no hay más que una sola? Muy comunmente 
se establece como principio fundamental que no hay más que una 
sola obligacion. Este aserto es inexacto ; y ademas, léjos de poder 
explicar todas las consecuencias jurídicas del contrato, parecerá en 
armonía con algunas, pero en contradiccion manifiesta con otras. 
La verdad es que es preciso distinguir, segun el aspecto bajo el · 
cual se mira el contrato.-Si se le considera bajo el aspecto de. 
objeto de obligacion, es cierto que no hay más que un objeto : la 
misma cosa se debe á cada uno ó por cada uno en su totalidad, y 
se debe una sola vez. Véase en qué sentido han podid9 decir los 
jurisconsulj;os que no hay más que una obligacion; véase como al 
tratar . esta materia puede uno hallarse movido á usar en singular 
la palabra obligacion; véase cómo se la halla efectivamente en sin• 
gular en muchos fragmentos de Javoleno, Ulpiano y Juliano (2). 
- Pero si se considera el contrato bajo el aspecto de las personas 
qne forman el sujeto activo ó pasivo del derecho; si se refiere, so• 
bre todo, á la naturaleza de la obligacion, que iba acompañada de 
la idea de un vínculo, de una ligadura, de una relacion jurídica . 
entre el acreedor y el deudor, se conseguirá que en · el caso, por 
ejemplo, de mu_chos coestipulantes, el promitente se halle ligado á 
cada uno de ellos, que haya, pues, tantos vínculos, tantas obliga• 
ciones como coestipulantes, y que suceda lo mismo que en el caso· 
de muchos copromitentes, cada uno de los cuales esté ligado con 
el acreedor. Así los jurisconsultos romanos enuncian expresamen• . 

(1) La. palabra solidarW, aunque algo usada en nuestros dias, no es castiza, ni se halla adml· 
tida en nuestro foro, ni entre nnestros buenos escritoreB de derecho. Entre nosotros se dice : obll· 
gncion contra.ida de mancomnn, en mancomun 6 mancomunado.mente ; deudores 6 fiadores mJUl· 
comunadhd, etc, En loa instrumentos públicos se usan como sinónimas expresiones : mancomuné 
ú1 ,olídum, (N. del T.) 

(2) « Ca.m duo eandetn pecuniam aut proillisserill,.t, ant stipulati snnt ... ,. petttlone, acceptilations 
nnius, tata &Ollittur obligatio. JI (Dig. 45. 2, 2, f. Javol.)-«Utique enim, cum una tit obligatio, una 
et SUlllllUl, est. D (lb. 3. § l. f. Uip,) E~reciao confesar que babria sido má.s exacto trastornar la 
propoaicion.- Ibld. 6. § 3.1. Julio.o « obligalio,um reorum; contrariua obligationi. :o 
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te esta multiplicidad de obligaciones desde el momento que consi
deran el contrato bajo el aspecto de -las personas : «Nam etsi ma
zime parem causam suscipiant, nihilominus in _cujusq1ie persona, 
propria singulofüm consistit obligatio», dice textualmente Papi• 
niano (l);-«Duas obligatio11es eum sustinere dicendum est», dice 
tambien Venuleyo·hablando del caso en que, ya uno de los dos co
promitentes, ya uno de los dos coestipulantes, heredase al otro (2). 
Todos estos vínculos, todas estas obligaciones se hallan en verdad_ 
en una conexion, en una dependencia una de otra, pues 'tienen un 
solo y único objeto; pero la conexion no es tal que no pueda su
ceder que una de estas obligaciones sea nula (por ejemplo, si uno 
de los coestipulantes ó 'de los copromitentes fuese incapaz), que
dando válidas las demas; ó que una sea disuelta y que las demas 
continúen sul;isistiendo : prueba evidente de .que, aunque idénticas 
y reunidas en cuanto al objeto, son múltiples y distintas en cuanto 
á las personas. - Estos dos principios, que se completan uno por 
otro, sirven para expresar racionabnente las reglas de este género 
de obligacipn. En suma, de lo dicho puede deducirse que toda 
cansa de nulidad ó de disolucion que recaiga sobre el mismo ob
jeto ( in rem) anulará ó disolverá todas las obligaciol)es ; miéutras 
que las relativas exclusivamente á tal ó cual persona sólo produci
rán efecto respecto de la obligacion relativa á esta persona. 

Así, por ejemplo, si el objeto está pagado (solutio) ó declarado 
solemnemente por pagado ( acceptilatio ), ó si hay novacion ( nova
tio ), ó cualquiera otro acto considerado como equivalente al pago, 
todas las obligaciones quedan disueltas (3).-Si, por el contrario, 
uno de los deudores, por ejemplo, está exento de la obligacion por 
disminucion de cabeza ( 4), ó si sólo ha intervenido un pacto de 
entrega hecho por uno de los co~stipulantes en favor de uno de los 

(l} Dig. 45. 2. 9. § 2. f. Papin. 
(2) Díg, 45. 2. 13. f. Venul. 

1t?l Dig. 45. 2. Dedu.obu.J ret.s consitlt'-.<11dí&, 2. f, JavoL, y f. IDp.-16, 4. De acceplilatione, 
· 'Ulp. - 12, 2. De jur('jurando, 27. f . Gay. y 28. pr. f. Paul.- En el casó de muchos coesti• 

. PUlani:e3, se ha controvertido la cuestion de saber si uno de ellos podia por renovadon dejar 
~b; al. deudor. Afflrm. Dig. 46. 2. De nova t •. Bl. § l. f. Venul.-Negat. 2. H. De pac/i8, 27, pr. 
,: an.I. - Eu el ca.so de mnchos copromitentes, para la cuestion análoga., es decir la de saber si 
16 DOV ' h ' la acio:1 echa por el acreedor con ~o de los deudores. deja libre á los domas, no parece que 
l. ~ttva pueda ponerse en duda.. ·Dig. 16. l. .dd ~en. con.1. Veilejanum, 8. § 11, f. Ulp. y 20. 

o. ' 
(i) Dig, 45. 2. 10. f. Pomp. 
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copromitcntes (1), los efectos de estos hechos est.fa limimdos al 
derecho de las personas á que se refieren, y la obligacion de laa 
otras continua subsistiendo. 

En el caso de muchos coestipulantes, cada uno de ellos tiene 
accion á la totalidad ( in solidum) contra el deudor comun ; pero 
desde el momento que uno de ellos ha gestionado, ya no pueden 
hacerseJ1i pago ni ofrecimientos válidos á los demas (2).-Por el 
contrario, en el caso de muchos copromitentes el acreedor tiene 
accion contra cada uno de ellos por la tot.,lidad ( in solidum), y 
puede elegir, para dirigirse contra él, á aquel que mejor le parez-

' ca (3). ¿ Pero desde el momento que hubiese procedido contra uno 
de ellos, los <lemas copromitentes quedaban libres? Los fragmen
tos de los jurisconsultos, mies al ménos como se hallan insert<NI 
en el Digesto, no parecen de acuerdo en este punto e11 lo que con
cierne al antiguo derecho ( 4 ). Es preciso acerca de esto recordar 
que bajo el sistema del procedimiento formulario, en las acciones 
in pe,·sonam, calificadas de legitimajudicia, en la parte del proce
dimiento llamado litis contestatio, se verificaba una novacion (5). 
Desde entónces, y por efecto de esta novacion, los copromitentes, 
distintos de aquel que de ella era causa, quedaban libres. Bajo el 
imperio de Justiniano, en cuya época hacía ya largo tiempo que 
no existía el procedimiento formulario, cambió el sistema; y ba
ilamos en el Código una Constitucion de este príncipe que decide 
terminantemente que el acreedor, persiguiendo á uno de los co
promitentes no libra á los <lemas, sino que conserva contra cada 
uno de ellos todas sus acciones, hasta que haya sido completa 
mente satisfecho (6). 

Fuera de las relaciones de acreedor á deudor que acabamos de 
examinar, hay todavía que arreglar, en este género de contrato~ 

(1) Dig. 2. 14. Dtpattu. 21. M li, 2á y 27. pr, f. Panl.- Pero al el pacto de entrega fntemnidl 
entre el acreedor y uno de los oopromltentes es lo qne los roman011 llaman in rtm, es decir, P' 
nerai, y no só:o en favor de la pcraona, aprovecha !\ todos los deudores. 

(2) Dlg. 46. 2. 16. f. Gay. - El motivo es que la co:sa, objeto de la o?:.ligacion , Fe ho.lla en BU to
tnlidad deducida in judiCW, Dig. 46, 2. D, 11o«u. 31. § l. f. Vennl. 

(3) Díg. 4/}. 2. 3. § l. t. Ulp. - Cod. 8. -.10, De duobus reU lltp. et prom. 2 y 3. conat. do DiocL 
rMwm. 

(4) Para la libcracion do los demoa copromitentca : Dig, 4.5, 2. 2. t. Jo.vol.- 21. 2. fk tofl, 

tlon. 51. t 4. f. IDp, - 45. l. /Jt 1:erb. <blfg., 116, Paulo sobre un fn.gmcnto de Papiniano.-5' 
opone: Dlg. 30, (De lrgati& , J.) S. § t. f. Pomp.- 16, 3, Deposft. 1. i 4S. t U!p., donde sólo_• 
trata de depósito. 

(6) Gay. Com. 3. § 180, 
(6) Cod. 8. 41. (Dt~d<juu.) 28. conat,de J115tinlao. 
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las relaciones de los diversos éoestipulantes entre sí, ó de los di
versos copromitentes. Los jurisconsultos romanos distinguían 
acerca de esto si habia entre los coestipulantes ó entre los copro
mitentes una sociedad ( si socii sint ), una comunidad, una relacion 
cualquiera de derecho que los obligase á poner en comnn el resul
tado del negocio, ó_ á darse cuenta de él. Si existiese semejante co
munidad, semejante relacion, el coestipulante que lo habia recibi
do todo debia sufrir una accion de los <lemas, ó el copromitente 
que todo lo hubiese pagado podia dirigir su accion contra los de
mas, á fin de que el resulmdo se comunicase á cada uno segun su 
derecho , y esto por medio de la accion, ya de sociedad, ya de 
manrlato, Ó por cualquiera otra accion producida por el vínculo 
que los ligase. En defecto de semejante comunidad, de semejante 
relacion, y si se permanece en el derecho estricto y formalista de 
la e,tipulacion, será preciso decir que el coestipulante que ha re
cibido el todo, nada tiene que dar á sus coestipulantes; ni el co
promitente que ha pagado el todo, nada por qué repetir contra sus 
coprorniten~s ; porque la estipulacion sola y por sí misma no lleva 
consigo semejante obligacion p). 

II. Ex. duobus reis prnmittendi 
a1iua pure, alius in diem vel Sub 
OODditione ohligari potest ; neo im
pedimento erit dies aut conditio, 
qa ,miuu~ ab eo qui pure obligatus 
est, pctntur, 

2. De los dos copromitentes, el 
uno puede ser obligudo pura y sim
plemente, y el otro por término 6 
bajo condicion ; y ni el término ni 
la condicfon opondrán obstáculo á 
que se pida imuediatamente el pago 
á aquel cuya obligaciou es pura y 
simple. 

Pues que, si se consideran las personas, se ve uuo obligado á 
reconocer muchos vínculos, cada uno de éstos puede ser modifica
do do diferente modo; el uno es puro y simple, el otro por tér
mino ó bajo condicion. Pero, respecto de la cosa• objeto de la obli
gacion, debe ser siempre y absolutamente la misma para todos. 

La estipulacion, empleada segun las combinaciones indicadas 
en este título, no es la única fuente de los créditos ú obligaciones 
lllllncornunadas entre muchos ( in solidu,n ). La mancomunidad, 
aunque con algunas modificaciones, segun los casos, puede ptove-

Ot Dig, 116. 2. Ad ltgem FC1ldd. • G2. pr. t. ffip, - 4.G. 2, De 110Mt,, SI.§ 1. f. Ye'lnl.- Cod. 8. 
~- De du.,.fl, r-m. 2. const. de Diocl. y ~im. - Ésta rn nna regla ífeoera\ y rigurosa, resulta• 0 

de la na•.ura\~1.a. do la. estipula.cion, y aplicada igualmente t\ otroa CMoa. Dig. 46. l. De fidt• l4U, 3a, f. ll.ode,t, 

n. 
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nir de otras diversas causas; ya deun contrato distinto del verifi. 
cado por palabras, ya de las disposiciones de un testamento, de un 
delito comuu, ó de la ley (1 ) . 

A la oblic,acion mancomunada' entre muchos (in sólidum) la 
" doctrina opone la obligacion existente tambien, ya entre muchos 

acreedores, ya entre muchos deudores; pero qe manera que cada 
uno sólo tenga derecho, ó sea obligacion , á una parte cuota. Aquí 
hay en el fondo, ora en cuanto á las personas, ora en cuanto al 
obieto tantas obligaciones diferentes cuantos son los acreedores Ó , ' . 
los deudores. A este género de obligacion le han llamado los co-
mentadores obligati.o pro rata. La jurisprudencia romana no la ba 
distinguido y clasificado metódicamente; á veces, sin embargo, 
aparece bajo las expresiones : pro parte teneri; virilem partem ,ti
pulari; partes viriles deberi; proportione virili conveniri, etc. (2), 

En fin existe l;ambien otro género de obligacion entre muchos 
' ¡· deudores, en el cual cada uno está obligado por el todo (in so1· 

dum), pero con la facultad de poner lo que se llama el beueficit 
de division. V olverémos á ocuparnos en esto al tratar de l? que 
concierne á los fideyusores (3). 

TlTULUS XVII. 

DK BTIPÚLATIOijE S11:RVOBUM. 

TÍTULO XVII. 

DE LAS ESTIPULACIONES· DE LOS 

ESCL4VOS, 

La cuestion de saber por qué personas· se puede adquirir la p 
piedad, la posesion, el benefici~ de los legados ó de las Institucio
nes, ha sido ya ántes expuesta en la Instituta ( véase tomo r, pá' 
gina 460 y siguiente, 572 y siguiente). La misma cuestion vo)verí 
á examinarse en•un título ulterior (tít. xxvm) por lo que res
pecta á la adquisicion de las obligaciones en general. Y siu embar-

(1) «Fiunt duo rei promittendi.. ... non tantum verbis
0

stipulatlolp8, sed.et cret.crls contractfbld 
velnti emptioue, vend!tlone, locatione, condnctione, deposit:,o, commodato, testamento.» Df 
46. 2. Di duob. reis con.Jt. 9. pr. f . Papin. - 13. 6, Commadat., 5. § 15. f. Ulp. -19. 2. l,o(afi, 11, 
§ 9. f. Ulp.-30. 1De legat. l.) 8. § l. f. Pomp. -31. (De legat II.) 16. f. Panl. - 4. 2. Quod m# 
catua, 14. §_ 15. f. Ulp. - 9. S. JJe hi, qui r/fuderint, 3. f. Ulp, - Cod, 4. 8. De condict. fur/iffl, t. 
COnHt. de Diocl. yMaxim.·- Cod. 7. 55, Siplure& una ,enfentfr¡, condemnati •.mnt.1, con.st. de .Alt
jand. - Compé.unse . sin embargo : Dig. 42. 1.1>e re judlcata, 43. f. Panl, 

(2) Dig. 13. 6. Com.mod., li. § lii. f. Ulp.-15. 2. De duob. reil, 11. ~§ l y 2. t Papln.-42. l . .o,tw 
jadie., 43. f. Paul.-Cod. 7, 65. Si piure, una 1ent.1 l. const, de Alej. 

(3) Má1 a.delante, tit. xx, § 4. 
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go, las Instituciones de Jusfoiiano, á·propósito del contrato for
mado por palabras, tratan aquí como por vía de anticipacion, y 
por doble trabajo, de una materia que verdaderamente no es más 
que una parte de la anterior : á saber, de las estipulaciones hechas 
por los esclavos (! ). 

Sabemos que segun el derecho civil riguroso, y bajo la rela
cion .del derecho de propiedad que sobre él tiene su señor, el es
clavo no es una persona, es decir, que no es un actor que puede 
desempeñar, en nombre de su jefe, un papel en la escena jurídica; 
6 en otros términos, que no es un sér capaz·de tener ó deber dere
chos. Pero sabemos tambien que en ciertos aasos lo considera el 
derecho civil como· capaz de revestirse de la personalidad, de la 
máscara jurldica de su señor, como capaz de gestionar y represen
tar nn papel jurídico en calidad de representante, y por decirlo 
"':í, de cub_ierta de su señor, y por cuenta de esfe último (t. r, pá
gma 52). En este caso, como lo dice igualmente Teófilo en su pa
ráfrasis, es la persona del señor la que personifica al esclavo. Ya 
hemos visto las consecuencias de este principio en cuanto á la ca
p~cidad, comunicada á los esclavos, del jefe de su señor, de reci
bir nn legado ó de ser instituidos herederos. 

En materia de obligaciones qne resultan de contratoa, la regla 
de derecho civil en este punto es que el esclavo así personificado es 
admitido á cuanto sea necesario para obligar a los demás con su 
señor; pero no á su señor con los demas. « Servus auiem ex con
tractibus non obligatur » ;-« in personam servilem nulla cadit obli
gati~ », dicen Paulo y Ulpiano (2). Lo que es verdad ei, un doble 
sentido_: l.º, que el esclavo, individualmente en nombre de sujefe 
~o P?dra, segun el derecho civil, obligarse por contrato, ni adqni
nr mngun derecho de crédito ; 2.0 , que áun como sosteniendo la 
p~r~ona de su señor, no podria obligar á éste •segun el derecho 
c1v1l. f 

Sin embargo, y bajo este doble concepto, se templó el rigor del 
derecho estricto. Por una parte la fi!Ósofía de los jurisconsultos 
romanos restituyó al esclavo su personalidad natural, le·reconoció 
de~echos de crédito y obligaciones naturales. « Servi ea, delictis 
quidem obligantur : etsi manumittantur, obligati remanent : ex con-

~~~n titulo especial del Dig. se halla dedicado á eri.a materia. Dlg. 45. 3. De. 1/ipulatiom 1e,-.. 

(l'I) Dig, 44. 7. Deablig. tt acua. 1.. Panl-60.17. De ng.jur. 22. pr.1.. mp. 
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tractibus autem civiliter quidem non obligantur; sed naturaliter ,i 
obligantur et obligant », dice Ulpiano (1 ). -Por otra parte, el d&
recho pretoFiano distinguió muchos casos y ciertos límites, dentro 
de los cuales ha considerado á, los señores como obligados por IOI 
actos de sus esclavos (2). 

Despues de emitidas estas nociones generales, entremos en lo 
qne se refiere especialmente al contrato formado con palabn1 
( verbis). 

Este contrato presenta dos aspectos jurídicos bastante distintOI: 
estipular ó prometer. Sólo el primero de éstos, es decir, el de e&
tipulante, es el que. al esclavo corresponde como revestido de la 
personalidad de su señor. Pero no le es permitido obrar corno pro
mitente ; eu este caso la estipulacion sería inútil, como el texlo 
nos dirá ei:i breve ( véase más- adelante, tít. 19, § 6); y esto por 
consecuencia del principio general que ya hemos establecido: 
«Servus quidem, non solum domino suo obligari non potest, sed 111 

alii quidem ulli. » 
Examinemos , pues, los efectos de las estipulaciones hechas por 

los esclavos. Las dificultades de la materia aparecen en derr.edor 
de dos cuestiones: l.', ¿el esclavo ha tenido capacidad, y por con
siguiente, la estipulaciones válida? 2.•, ¿quién adquiere por resul
tado de la estipulacion?-Para resolverlas es preciso no perder de 
vista los principios generales ya conocidos : l.º, el esclavo toDII 
sn capaci<tad de la persona de su señor, luego á éste es precile 
referirse para juzgar de la capacidad; 2.', adquiere á su señor el 
beneficio ae la estipulacion. ¿Pero al señor de quéépoca? Al dela 
época en que la estipulacion ha sido hecha, áun en el caso .de ei

tipulacion condicional; porque, á diferencia de. lo que sucede ea 
el caso de legado 6 de institucion de heredero, aquí, segun loi 
principios ya ántes explicados, ·el vínculo, tan eventua!'como plli' 
de ser, se forma en el instante mismo del contrato : « Quia e,: pl'II' 
senti vfres accipit stipulatw » (3); 3.º, en fin, la obligacion resalla 
aquí estrictamente de las palabras ( ver/Yis), de donde se deduce que 
es preciso fijarse _en el concepto de las palabras para juzgar de 11 

(l) Dig. 44. 7. De OOUg, et act. 14. t Olp.- Véase más adelante, tlt. XXI /k ftdejua., § I, con oolt' 
vo de los f.ldeyusores qne 11ueden ser vAlidamcnte dadoe JX'ra asegurar las obligaciones naturalll • 
los esclavos . 

(2) Véase mal! adelante, lib. 4, tlt. vn. Quodcum e<> qut in aliena polutaUUl, n!gotwm ,
u,e didlui·.-Dig. 45. l. Yero. oblig.1. pr.f. Ulp. 

(3) Dig. 4IL3. ])e attpul. ,em 26. f.Paul.-Vatic, J. R. Fra.gm. § 56. 
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obligacion que ellas constituyan, y para ver si dichas paÍabras se 
hallan en armonía con las condiciones esenciales de la materia.
De tal manera, que en definitiva la validez y los efectos diversos 
de las estipulaciones hechas por los esclavos dependen de las di
versas situaciones dominicales en que éstos pueden hallarse, lo 
mismo que de las palabras que usen al interrogar. 

Esto supuesto, puede suceder que el esclavo se halle en una 
de estas situaciones: l.º, que pertenezca á un solo señor; 2.0

, á 
una herencia yacente; 3. 0 , á muchos señores en cpmun ; 4. º en 
mera propiedad á uno, y en usufructo ó en uso á otro; 5. 0 , que 
sea esclavo de otro, ú hol)lbre libre poseido de buena fe como es
clavo; 6.0

, esclavo público; 7.0
, en fin, que· no tenga señor. Re-

, corramos rápidament.e estos diversos casos siguiendo el texto. 

Servus ex persona domini jus sti
pnlandi babel. Sed hereditas in ple
lUlqne personm defuncti vicem sus
ünet : ideoque quod servos heredite.
rins ante aditam hereditatem stipu
latar~ atlquirit hereditati, ac per hoc 
etiam heredi poetea facto adquiriri
tnr. 

El esclaYo recibe de la persona de 
su sefior el derecho de estipular. Y á 
la manera que la herencia, en lama
yor parte de los caso'S, representa la 
persona del difunto, del mismo mo
do la estipulaeion hecha por el es
clavo hereditario ántes de la adicion 
de la herencia, la adquiere ésta, y 
por ]o mismo el que despues se hace 
heredero. 

l.º El esclavo no tiene más que un so/,0 señor. Este primer caso 
ofrece pocas dificultades. El esclavo recibe su capaci¡lad de la de 
sn señor; adquiere á éste el beneficio de la estipulacion en el ins
tante mismo en que tiene lugar dicha estipulacion. Si, pues, el 
BeñQr, por nn motivo cualquiera, no es capaz de adquirir dicho 
beneficio, la estipulacion es inútil; por ejemplo, si el esclavo ha 
estipulado una servidumbre predial, y el señor no tiene ningun 
fondo (1).-Si el señor se halla cautivo, y el esclavo ha estipula
do nominalmente en nombre de su señor, la estipulacion quedará 
en suspenso: si el cautivo vuelve, será válida por derecho de post
lim!nium; si muere en poder del enemigo, será nula, sin poder 
•~hcarse á los herederos, porque las palabras han designado no
lDlnalmente al cautivo, que era incapaz y qne ha muerto en aquel 

(1) Pero 1-tará para la validez de la estipnlaclon que el seftor tuviese un fondo, aun cuando 
Me fnndo no ee hallase en el peculio del ~lavo estipulan te. J.. diferencia del legado de eervidnm• 
bn P?'lldial hecho al esclavo, que no es válido 8il:!o en cuanto dicho esclavo tiene un fundo en 111 
Jleeulio. HemQ¡B explica.do los motivos de esta dileOOnclai t. 1, p.400, nota a. 


